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SEMESTRE ACADEMICO 2009-II 

SILABO DE CONTABILIDAD DE ENTIDADES FINANCIERAS  
 

 

1.  INFORMACION GENERAL: 
    

1.1 Escuela Profesional  : Ciencias Contables y Financieras  

1.2 Código  : CF-725.  
1.3 Asignatura  : Contabilidad de Entidades Financieras 
1.4 Pre-Requisito : CF-624 

1.5 Ciclo Académico : 2009 - II 
1.6 Horas de Teoría : 02 Horas  
1.7 Horas de Práctica : 04 Horas  

1.8 Créditos   : 06 - Seis  
1.9 Docente  : CPC. Jorge Luis Gonzalo Cahuana 
1.10 E-mail  : jgonzalo.1502@hotmail.com 

 
2.  DESCRIPCION GENERAL : 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

3.  COMPETENCIAS:   
 

3.1 Conoce el marco normativo,  las operaciones y  servicios que brindan las entidades del 

Sistema Financiero del país, de que manera estas entidades contribuyen al desarrollo 
económico del país.  Igualmente, la legislación correspondiente a este sector y la de 
los organismos de control y regulación. 

 
3.2 Aplica la contabilización de las operaciones y servicios que desarrollan las entidades 

financieras, dentro del marco del Plan de Cuentas para Instituciones Financieras de 

Seguros, y el desarrollo de monografías de acuerdo al avance del silabus.  
 

3.3 Elabora los estados financieros básicos de las entidades del sistema financiero 

nacional, de conformidad a las disposiciones legales vigentes y sabe anal izar e 
interpretar sus resultados. 

 

3.4 Desarrolla monografías integrales aplicadas a empresas del sistema financiero 
nacional. 

 

4.  CAPACIDADES: 
 

4.1 Explicar la contabilización de las operaciones que realizan las entidades bancarias en 

moneda nacional y moneda extranjeras, de acuerdo a las directivas expresamente 
señaladas por los organismos de supervisión y regulación como la Superintendencia 
de Banca y Seguros y el Banco Central de Reserva del Perú.  

 
4.2 Experimentar la formulación de los estados financieros en moneda nacional y moneda 

extranjera de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 

contenidos en las Normas Internacionales de Contabilidad y directivas señaladas por la 
SBS y el BCR. 

 

4.3 Describir la contabilidad como un sistema de información, para ello es necesario que 
los alumnos estén convencidos de la utilidad, necesidad y obligación, que significa la 
presentación de los estados financieros que elaboran las entidades bancarias, los 

mismos que serán de utilidad por usuarios internos y externos para una adecuada 
toma de decisiones.  

 

4.4 Desarrollar la contabilidad para empresas del sistema financiero con las monografías 
propuestas las cuales contienen el desarrollo de operaciones básicas para una 
adecuada comprensión. 

 

El curso de Contabilidad de Entidades Financieras, se presenta como un instrumento que 

va permitir alcanzar a los alumnos un enfoque claro acerca del funcionamiento y de la 
contabilización de las operaciones económicas de las entidades del sistema financiero.  
 

Asimismo el curso tiene un enfoque eminentemente práctico, a través del desarrollo de 
casos prácticos  para cimentar lo aprendido. Por tal razón el éxito del curso dependerá en 
gran medida por el es fuerzo de los alumnos, a través de sus intervenciones orales y con el 

desarrollo de los casos prácticos propuestos. 
 
El objetivo del curso es brindar a los estudiantes los conocimientos básicos y necesarias  

para su accionar en el campo financiero (sector privado), que les permita conocer y  
entender cómo una organización financiera desarrolla y contabiliza sus operaciones  con la 
finalidad de obtener sus estados financieros básicos, para una adecuada toma de 

decisiones.  

mailto:jr1526coco@hotmail.com
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5. UNIDADES TEMÁTICAS  

 
5.1 PRIMERA UNIDAD: EL SISTEMA FINANCIERO PERUANO Y LA FUNCION  

  CONTABLE  

 
5.1.1 TIEMPO: 4 Semanas. 
5.1.2 CONTENIDOS: 

 

CONCEPTUAL PROCEDIMENTAL 

Semana 01: - Composición del Sistema 
Financiero. 
 

- Definición y conformación del sistema 
financiero peruano 
- Disposiciones legales que rigen el sistema 

financiero en el Perú.  
 
Semana 02: - Entes Reguladores y de  

Control. 
 
- Definición, estructura y funciones del 

Ministerio de Economía y Finanzas  
- Definición,  estructura y  funciones de la 
Superintendecia de Banca y Seguros 

- Definición,  estructura y funciones del Banco 
Central de Reserva del Perú.  
 

Semana 03:- Operaciones y Servicios en el 
Sistema Financiero: 
 

- Definición,  características y operaciones de 
Empresas Bancarias, Empresas Financieras,  
Cajas Municipales de Ahorro y Crédito, Cajas 

Rurales de Ahorro y Crédito y  Edpymes. 
 
Semana 04: - Organización y la Función 

Contable 
 
- Organización de las empresas del sistema 

financiero 
- Función Contable. 
 

Sintetiza la conformación del Sistema 
Financiero Nacional.  
 

Analiza y comprende los principales capítulos  
de la Ley 26702 
 

 
 
Conoce y diferencia las funciones de los entes 

reguladores del sistema financiero nacional. 
 
Comprender los efectos de la crisis financiera 

internacional en el país y las acciones 
adoptadas por los organismos de supervisión 
y control. 

 
 
 

Elabora definiciones de las tipos de entidades 
del sistema financiero.  
Conoce todas las entidades conformantes del 

sistema financiero 
 
 

 
 
Identifica y diferencia la organización y función 

contable de las entidades del sistema 
financiero 

ACTITUDINAL:  

 Comprende la organización y composición del sistema financiera nacional.  

 Conoce y diferencia la naturaleza de las entidades confortantes del sistema nacional . 

 Analiza y evalúa la organización de las empresas financieras, así como su organización 
contable para el registro de sus operaciones financieras.  

 Comprender los efectos de la crisis financiera internacional al sector bancario  
 

 

5.1.3 ESTRATEGIAS DIDACTICAS:  
 

- Clase magistral del docente 

- Talleres, con la participación del alumno y docente 
 

5.1.4 EVALUACIÓN DE LOS LOGROS DE APRENDIZAJE 

Ponderación de la 

Unidad 

Criterios de  

Evaluación 

Ponderación de 

los criterios 

Procedimientos 

UNIDAD I a. Examen Escrito 

b. Trabajos 

encargados de 

investigación 

c. Trabajos 

grupales en 

clase 

50% 

35% 

 

 

15% 

 

 

 

Evaluación teòrica 

Desarrollo de Temas 

para Exposición.  

Desarrollo y Análisis 

de normatividad 

vigente.  

 

 

5.2 SEGUNDA UNIDAD: MANUAL DE CONTABILIDAD Y DINAMICA DE CUENTAS PARA  
EMPRESAS DEL SISTEMA FINANCIERO 

5.2.1 TIEMPO: 4 Semanas. 

5.2.2 CONTENIDOS: 
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CONCEPTUAL PROCEDIMENTAL 

Semana 01: Normatividad Contable en 
el Perú 

 
- Sistema Nacional de Contabilidad,  
Alcances y Normas de Contabilidad 

Generales  
- La Información Financiera de las  
empresas del sistema financieras.  

 
Semana 02: Plan de Cuentas 
 

- Nivel de Codificación de Cuentas y  
Códigos a Nivel de Clases. 
- Cuentas del Balance General, Cuentas 

del Gestión, Cuentas de Resultados y 
Cuentas de Contingentes y Orden. 
- Dinámica del Manual de Contabilidad 

 
Semana 03 y 04 : Registro de  
Operaciones 

 
- Registro de Operaciones Activas,  
Pasivas, de Operaciones de Resultados 

(ingresos y gastos) y Registro de 
Operaciones Contingentes y de Orden.  
Casos de aplicación.  

 
- Evaluación y Clasificación del deudo y  
exigencia de provisiones para las  

entidades del sistema financiero. 
 

 
 

Analiza y sintetiza el marco normativo del 
sistema de contabilidad para las empresas del 
Sistema Financiero Nacional. 

 
 
 

 
 
Identifica y diferencia las cuentas aplicadas 

por las empresas del sistema financiero 
nacional, de conformidad al Manual de 
contabilidad.  

Establece las diferencias en la estructura y  
dinámica del Manual de Contabilidad. 
 

 
 
Desarrolla el registro de las principales  

operaciones de las entidades del sistema 
financiero 
Propone ejemplos para el registro de 

operaciones comunes en las empresas del 
sistema financiero.  
 

Conocer y aprender los tipo de crédito 
(operaciones activas) , la clasificación del 
deudor y su efecto en las provisiones. 

ACTITUDINAL:  

 Comprende y conoce la normatividad contable en el Perú para las empresas del 
sistema financiero.  

 Reconoce el sistema de codificación, denominación y descripción de cuentas.  

 Distingue y reconoce la dinámica de las cuentas el Plan Contable para las  
empresas del sistema financiero.  

 Aplica de manera práctica el proceso y registro contable de las distintas  
operaciones y/o transacciones que se dan en una entidad financiera de este tipo.   

 

5.2.3 ESTRATEGIAS DIDACTICAS:  
 

- Clase magistral del docente 
- Talleres, con la participación del alumno y docente  
- Desarrollo y exposición de practicas individuales y grupales 

 
5.2.4 EVALUACIÓN DE LOS LOGROS DE APRENDIZAJE 

Ponderación de la 

Unidad 

Criterios de  

Evaluación 

Ponderación de los 

criterios 

Procedimientos 

UNIDAD II a. Examen Escrito 

 
b. Prácticas 
Calificadas 

c. Trabajos 
grupales en clase 

40% 

 
35% 
25% 

 
 

 

Evaluación 

teórica y práctica 
Desarrollo de 
Prácticas 

Análisis de  
aplicación 
Contable.  

 

 
5.3  TERCERA UNIDAD: FORMULACION DE ESTADOS FINANCIEROS  

5.3.1 TIEMPO: 3 Semanas. 

5.3.2 CONTENIDOS: 
 

CONCEPTUAL PROCEDIMENTAL 

Semana 1 y 2: - Estados Financieros 
Básicos 

- Formas de presentación y estructura de 
los Estados Financieros. 
- Preparación y análisis de Estados 

Financieros.  
 
 

 
Dinámica grupal para el desarrollo de estados 

financieros. 
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- Balance General (Forma A), Estado de 
Ganancias y Pérdidas (Forma B), 

Estado de Cambios en el Patrimonio 
Neto y Estado de Flujo de Efectivo 

- Notas de los Estados Financieros y  

Casos de Aplicación.  
 
Semana 3: Interpretación de Estados 

Financieros 
 
- Determinación de indicadores (ratios) 

financieros  
- Evaluación Financiera: Casos prácticos  

Establece e identifica las formas de 
presentación de los estados financieros 

básicos. 
 
 

 
 
 

 
 
Explica la interpretación de los estados 

financieros, así como comprende la situación 
económica y financiera  a través de la 
aplicación de indicadores financieros.  

 

ACTITUDINAL:  

 Conoce y  diferencia la forma de formulación y presentación de los Estados 
Financieros de las empresas financieras. 

 Aplica criterios de evaluación y análisis de los Estados Financieros  

 Determina los indicadores financieros a través de sus resultados, conociendo el 
significado del mismo y para una adecuada toma de decisiones.  

 

 

5.3.3 ESTRATEGIAS DIDACTICAS:  
 

- Clase magistral del docente 

- Talleres, con la participación del alumno y docente  
- Desarrollo y exposición de practicas individuales y grupales 

 
5.3.4 EVALUACIÓN DE LOS LOGROS DE APRENDIZAJE 

Ponderación de la 

Unidad 

Criterios de  

Evaluación 

Ponderación de los 

criterios 

Procedimientos 

UNIDAD III a. Examen Escrito 
 

b. Prácticas 
Calificadas 
c. Trabajos en 

Grupo 

50% 
 

25% 
25% 

 

 
 

Evaluación 
práctica 

Desarrollo de 
Prácticas 
Desarrollo 

Monográfico 

 
5.4  CUARTA UNIDAD: APLICACIÓN DEL MANUAL DE CONTABILIDAD POR  

SECTORES DE ACTIVIDAD FINANCIERA 
 

5.4.1 TIEMPO: 4 Semanas. 

5.4.2 CONTENIDOS: 
 

CONCEPTUAL PROCEDIMENTAL 

Semanas 1 al 4: Aplicación Practica 
- Desarrollo de la Contabilidad para 

una Entidad Bancaria, y una Caja 
Municipal de Ahorro y Crédito (Caso 
Práctico) 

 

Dinámica grupal en el registro de operaciones 
y desarrollo de la contabilidad de las distintas  

empresas del sistema financiero nacional. 
 
 

ACTITUDINAL:  
 Conoce y aplica los procedimientos y técnicas para la contabilización de operaciones 

de los distintos sectores de la actividad financiera.  

   Identifica los tipos de operaciones que realizan los distintos sectores de la actividad 
financiera 

 
5.4.3 ESTRATEGIAS DIDACTICAS:  

 
- Talleres, con la participación del alumno y docente. 
- Desarrollo y exposición de prácticas individuales y grupales. 

 
5.4.4 EVALUACIÓN DE LOS LOGROS DE APRENDIZAJE 

 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD PRIVADA DE TACNA 
FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES 

Escuela Profesional de Ciencias Contables y Financieras 
Pág. 5/5 

Ponderación de la 

Unidad 

Criterios de  

Evaluación 

Ponderación de los 

criterios 

Procedimientos 

UNIDAD IV a. Examen Escrito 
c. Trabajos en 
Grupo 

60% 
40%  

 

Evaluación 
práctica 
Desarrollo 

Monográfico 

 
6.  ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE: 

 

1. Exposiciones en aula.  
2. Trabajos individuales y/o grupales, consistentes en la recolección, análisis e 

interpretación y exposición de la información que aclara o refuerce los temas del 

silabo.  
3. Desarrollo de monografías que conllevan a la aplicación de los conocimientos 

adquiridos. 

4. El alumno va a los libros o a INTERNET en busca de información.  
 

7.  RESUMÉN DE EVALUACIÓN DE LA ASIGNATURA 

UNIDAD PONDERACIÓN 

UNIDAD I 

UNIDAD II 

UNIDAD III 

UNIDAD IV 

20% 

25% 

25% 

30% 

EVALUACIÓN TOTAL 100% 

 
8.  BIBLIOGRAFÍA 

 
8.1 BIBLIOGRAFIA BASICA 

 

- Ley  Nº 26702 General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 
Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros  

- Manual de Contabilidad para Empresas del Sistema Financiero.  

- Res. SBS Nº 333-2000 Aprueban Plan de Cuentas para Empresas del Sistema 
Financiero 

- Contabilidad de Empresas del  Sistema Financiero; FERRER QUEA, Alejandro;  

Edición 2004 Perù  
- Resolución SBS Nº 808-2003 “Clasificación y Evaluación del Deudor y 

Exigencia de Provisiones” 

 
8.2 BIBLIOGRAFIA COMPLEMENTARIA 
 

-  D. S. Nº 157-90 (Sistema Cajas Municipales de Ahorro y Crédito).  
-  D. S. 074-90  (Ley de Cooperativas).  
-  Ley 27287 (Ley de Títulos y Valores) y otras aplicables al sistema no Bancario.  

- Circulares y Boletines de la Superintendencia de Banca y Seguros y el Banco 
Central de Reserva del Perú 

 

8.3 BIBLIOGRAFÍA ELECTRÓNICA 
 

- http://www.sbs.gob.pe 

- http://www.conasev.gob.pe 
- http://www.bcrp.gob.pe  

 

 
 

 Tacna, julio del 2009 

http://www.sbs.gob.pe/
http://www.conasev.gob.pe/
http://www.bcrp.gob.pe/

